
ACCION DE TUTELA No. 110013105029202200071-00 
  
INFORME SECRETARIAL. - Bogotá, D.C., tres (03) de marzo de dos mil veintidós 
(2022). Al Despacho de la señora Juez informando que correspondió por reparto 
digital la presente acción en 7  folios con acta de reparto N° 2053, de fecha dos (02) 
de marzo de 2022. Sírvase proveer.     
 
La Secretaria,   
   

CILIA YANETH ALBA AGUDELO 
 

JUZGADO VEINTINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO 
 
Bogotá, D.C., tres (03) de marzo de dos mil veintidós (2022).    

 
Visto el informe secretarial que antecede, se ADMITE la presente Acción de Tutela 
presentada por el señor  ALDAIR  GONZALEZ  MUÑOZ, identificado con C.C. N. 
1007790158  de  PLANADAS, por considerar que se le están vulnerando los derechos 
fundamentales AL DEBIDO PROCESO; SALUD y SEGURIDAD SOCIAL, en  contra 
del BATALLON  DE INFANTERIA No. 3 “BATALLA DE BARBULA”–EJERCITO 
NACIONAL; en consecuencia, désele el trámite correspondiente.   
 
Con base en los hechos narrados en la solicitud de amparo, se dispone VINCULAR 
a la  DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD MILITAR 
     
Librar OFICIO con  aviso  de URGENTE al BATALLON  ED INFANTERIA No. 3 
“BATALLA DE BARBULA”–EJERCITO NACIONAL; y  la  DIRECCIÓN GENERAL 
DE SANIDAD MILITAR,  para  que  a  través  de  sus representantes y/o quien 
hagan sus veces, se sirvan hacer pronunciamiento sobre los hechos y pretensiones 
de la acción de tutela, para lo cual se le concede un término de cuarenta  horas (48) 
horas siguientes al recibo de la comunicación.   
   
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,   
   
  
  
La juez,                                           

NANCY MIREYA QUINTERO ENCISO 

 

 
 

 
JUZGADO VEINTINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO 

BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy, 4 de marzo de  2022 
 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No.  36 
 
 

CILIA YANETH ALBA AGUDELO 
Secretaria 
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